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PLANTILLA DE PROPUESTA DE LLAMAMIENTO
LLAMAMIENTO DE RESPUESTA RÁPIDA / LLAMAMIENTO DE EMERGENCIA

LLAMAMIENTO PARA CRISIS PROLONGADA

	A. TIPO DE LLAMAMIENTO

	Existen tres mecanismos de financiación para la respuesta de emergencia: una Respuesta Rápida, un Llamamiento de Emergencia y un Llamamiento para Crisis Prolongada. Todos ellos son lanzados por la Comisión Episcopal para la Pastoral Social – Cáritas Mexicana a petición o en representación de la Diócesis afectada por un desastre. Estos mecanismos constituyen un canal para que las Organizaciones Miembro de CEPS- Cáritas Mexicana y la red eclesial en México puedan expresar su solidaridad con la población afectada mediante la facilitación de apoyo en especia y /o económico a la respuesta.



	Requisito del Llamamiento
	Llamamiento 

de Respuesta Rápida
	Llamamiento 

de Emergencia
	Llamamiento 

para Crisis Prolongada

	Tiempos para la presentación de la propuesta desde el momento en el que se desata el desastre
	Se recomienda un plazo de 72 horas
	Se recomienda un plazo de 2 semanas
	Cuando proceda, vincular los tiempos al lanzamiento del Plan de Respuesta Humanitaria de la OCHA
.

	Solicitud de financiación máxima
	N/A
	N/A
	N/A

	Plazo máximo
	2 meses
	12 meses
	36 meses

	Presentación del Informe Final
	En un plazo de dos meses desde la finalización del proyecto


	Seleccionar el tipo de Llamamiento que se vaya a presentar:

	A
	
	Llamamiento de Respuesta Rápida

	A
	
	Llamamiento de Emergencia

	A
	
	Llamamiento para Crisis Prolongada


	La plantilla para la propuesta indica las secciones que son necesarias para cada tipo de Llamamiento:

	A
	Azul = necesarias para todos. Para el Llamamiento de Respuesta Rápida, rellenar solo las secciones en azul

	V
	Verde = No necesarias para e Llamamiento de Respuesta Rápida. Para el Llamamiento de Emergencia y el Llamamiento para Crisis Prolongada, rellenar todas las secciones, tanto las azules como las verdes. 


Nota importante:
Este formato de propuesta es el modelo oficial que las Organizaciones Miembro de CEPS - Cáritas Mexicana deben emplear a la hora de presentar un Llamamiento. Si los socios financiadores necesitaran presentar esta información en un formato diferente (previa solicitud de las instituciones donantes) se ruega la tomen de esta plantilla. La Cáritas Nacional permanecerá disponible para proporcionar información complementaria, si fuera necesario. Es importante saber que el original de esta plantilla y otras son propiedad de Cáritas Internationalis para el uso exclusivo de sus miembros; sin embargo, hacemos una apropiación de dichas plantillas para el uso nacional de CEPS a fin de unificar los formatos.
	B. HOJA DE INFORMACIÓN GENERAL

	A
	1.1 Título del programa


	Este debe reflejar el enfoque específico del programa

	A
	1.2 Titular del programa
	Nombre y dirección:

Director:

Persona de contacto:

Oficial de comunicaciones: 

Correo electrónico:

Teléfono / Móvil:

Skype:

Dirección de la página web de Caritas:

	A
	1.3 Número de Llamamiento
	Xx /201x -  Diócesis
CEPS-Cáritas Mexicana generará este número

	A
	1.4 Fecha de inicio y de finalización del programa


	Fecha de inicio: 

Fecha de finalización:

Duración: fase de implementación de xx meses (máximo 2 para Respuesta Rápida (RR), 12 para Llamamiento de Emergencia (EA) y 36 meses para Llamamiento para Crisis Prolongada (CP)) 

Fecha de presentación del Informe Final: en un plazo de dos meses desde la finalización del proyecto

	V
	1.5 Plazos para la presentación de informes trimestral y anual 

	N/A para el Llamamiento de Respuesta Rápida

1er Informe trimestral: [en un plazo de 4 semanas desde el  final del trimestre]

2ºInforme trimestral:

3erInforme trimestral:

1erInforme anual para Llamamiento para Crisis Prolongada, en 4 semanas desde el final del año.

	A
	V
	1.6 Presupuesto total

	Presupuesto total

Pesos:

Para el Llamamiento para Crisis Prolongada indicar los totales anuales:

Contribuciones ya aseguradas y por quién:

Pesos:



	A
	1.7 Zona geográfica


	Provincia eclesial:

Diócesis:

Parroquia (s):
Municipio (s) / Localidad o Comunidad:



	A
	1.8 Nombre(s) del socio/los socios ejecutor/ejecutores


	Pastoral Social de la Diócesis de: 

Dimensión pastoral:

Cáritas diocesana:



	A
	V
	1.9 Beneficiarios
	Total de Beneficiarios directos (personas)
:

(Según lo expuesto en la sección 5)

Número de beneficiarios indirectos (personas):

(Según lo expuesto en la sección 5)

	A
	1.10 Objetivo General
	Exponer Objetivo General del programa y los sectores de intervención


	A
	V
	1.11 Documentos obligatorios que deben adjuntarse
	Anexo1) Marco Lógico

Anexo2) Presupuesto

Anexo3) Diagrama de Gantt (Cronograma de actividades)

	A
	1.12 Documentación adicional recomendada
	a) Informe detallado de Identificación 
b) otra documentación que se considere apropiada como respaldo de la información


	A
	1.13 Datos bancarios:

Tener en cuenta que debe abrirse una cuenta bancaria diferente para cada Llamamiento

	Nombre del banco: 

Sucursal:

Titular de la cuenta: 

Cuenta:
Clabe interbancaria: 



	C. PROPUESTA

	

	1. ANÁLISIS DE PROBLEMAS (máx. 2 páginas)

	A
	V
	Ofrecer una perspectiva general del contexto y un resumen de la crisis humanitaria. (máx. 1 página)

· Los antecedentes y el contexto de la crisis.

· Fuentes de referencia, p.ej.: informes del gobierno, de los medios, de Naciones Unidas, de los socios (Ref. secciones 4.4 y 4.5 de los EG
 de CI
)

El análisis de problemas debería partir de una Evaluación de daños y Identificación de Necesidades, o de varias.
· Identificación de Necesidades: cuándo, quién la ha realizado y qué metodología ha sido empleada.
· ¿Cuáles son los principales problemas con los que se enfrentan los afectados? (quién, qué, dónde)
Para el Llamamiento de Emergencia y el Llamamiento para Crisis Prolongada es necesario ofrecer más detalles en el análisis de problemas:

· un pormenorizado análisis del problema, exponiendo las causas inmediatas principales y aquellas subyacentes, con apoyo de datos relevantes. Este análisis debería ser concreto y ofrecer una noción de las prioridades.

· Una justificación final (declaración de necesidad) del proyecto propuesto, basada en el análisis de deficiencias, las lecciones aprendidas y la capacidad organizativa, según proceda.

El análisis de problemas debe tener una perspectiva de género y/o incluir una sección de análisis independiente para cuestiones de género, en la que se expliquen las diferencias que puedan existir entre hombres y mujeres en cuanto a necesidades e intereses.

	2. RESPUESTA PROPUESTA (máx. 3 páginas)

	
	A. Zonas geográficas

	A
	· Nombrar las zonas geográficas cubiertas por el programa (incluir mapa de las áreas afectadas y de la ubicación de los proyectos) así como las estructuras administrativas y las diócesis.
· Justificar las decisiones relativas a la selección de las zonas geográficas.

	
	B. Situación de seguridad

	A
	· Describir la situación general de seguridad y cómo puede ésta repercutir en la respuesta.

· Indicar la correspondiente situación de seguridad en el siguiente cuadro:



	A
	Extrema: Graves amenazas a la seguridad. Ningún acceso, o muy limitado, en las zonas de intervención.
	

	A
	Tensa: Diversas amenazas a la seguridad. A veces pueden limitar el acceso a las zonas de intervención.
	

	A
	Normal: No hay amenazas significativas para la seguridad que puedan repercutir en la respuesta.
	

	
	C. Objetivos de la respuesta/ Marco Lógico

	A
	V
	Describir la estrategia: cómo se alcanzará el Objetivo General, el Objetivo Específico y los Resultados expuestos en el Marco Lógico. Asegurarse de que las frases en las que se exponen los objetivos corresponden con lo reflejado en el Marco Lógico.

· Asegurar que el Objetivo General y el Objetivo (los Objetivos) Específicos del proyecto están vinculados a la declaración del problema principal: ¿el propósito central (LO QUE el proyecto pretende realizar) es apropiado y está adecuadamente justificado? ¿El cambio que se intentará lograr con el proyecto es el adecuado, según las conclusiones de la Identificación de Necesidades?

· Describir las principales actividades que se llevarán a cabo para alcanzar los resultados previstos. Explicar la estrategia (enfoque o metodología) relativa al MODO en el que se lograrán los objetivos.

· Explicar cómo se seguirán la “Carta humanitaria y normas mínimas para la respuesta humanitaria en casos de desastre” del proyecto Esfera u otros estándares.

· Relacionar el enfoque (los enfoques) técnico y las metodologías con las mejores prácticas o lecciones aprendidas de experiencias pasadas.

· Explicar las decisiones relativas a la selección (qué comunidades en cada zona geográfica, qué hogares, qué personas) y de qué modo están relacionadas con las vulnerabilidades halladas durante la Identificación de Necesidades.



	V
	D. Ejes transversales

	V
	Está previsto que el análisis y las estrategias transversales estén patentes a lo largo del programa y que se expongan en todas las secciones del documento. Además de esto, se ruega respondan a las siguientes preguntas.

· Protección: Pastoral Social - Cáritas diocesana da prioridad a la protección de los grupos vulnerables en las respuestas humanitarias. ¿Cuáles son las posibles amenazas a la protección que existen en la comunidad y cómo se mitigará?  ¿Qué hará el programa para mejorar la seguridad y la dignidad de los beneficiarios, así como el acceso de estos a la ayuda humanitaria? ¿Qué se ha planeado para garantizar una protección de los menores? (p.ej.: mecanismos para la tramitación de denuncias, políticas y procedimientos internos, etc.)?

· Género: ¿Se trata el acceso y la participación igualitarios de las mujeres en este programa? ¿Cómo se afrontará, en las actividades del programa, la desigualdad entre hombres y mujeres?

· RRD: ¿Se han incluido en la respuesta la Preparación ante Desastres y la Reducción del Riesgo de Desastres? ¿Se han planificado actividades de mitigación / adaptación eficaces para aumentar las resistencia de las personas ante el riesgo de desastres? Describir brevemente dichas actividades (si aún no lo han hecho en la parte descriptiva de la sección 3).

Si uno o varios de los siguientes asuntos es relevante para su programa, describan su enfoque: VIH y Sida, Paz y Reconciliación, Sostenibilidad medioambiental, etc.


	3. INCIDENCIA POLÍTICA (máx. 1 página)

	V
	ESTA SECCIÓN NO ES NECESARIA PARA LOS LLAMAMIENTOS DE RESPUESTA RÁPIDA.
Una fuerte estrategia de incidencia política es un requisito fundamental para los Llamamientos para Crisis Prolongada. En los Llamamientos de Emergencia, se recomienda una estrategia de incidencia política suave e integrada.  

La Incidencia política demuestra que Pastoral Social - Cáritas reconoce a las autoridades como responsables que poseen obligaciones. Son funciones y responsabilidades principales de las autoridades el proporcionar una pronta asistencia a los afectados, asegurar la protección y la seguridad de las personas y ofrecerles a éstas ayuda para que puedan recuperarse.

· ¿Cómo planea Pastoral Social – Cáritas abogar en representación de las personas afectadas cuando las autoridades no cumplan con sus responsabilidades?

· ¿Qué hará Pastoral Social - Cáritas para movilizar la acción de la CEPS – Cáritas Mexicana y la provincia, para que ejerzan una influencia sobre los principales agentes? ¿Qué colaboraciones ha establecido Pastoral social - Cáritas (ONGI
, ONG, Iglesias locales, etc.) con el propósito de proteger los derechos y asegurar la prestación de asistencia?


	4. ESCENARIOS DE CONTINGENCIA (máx. 1/2 página)

	V
	ESTA SECCIÓN NO ES NECESARIA PARA LOS LLAMAMIENTOS DE RESPUESTA RÁPIDA.

Identificar los riesgos a los que se enfrenta el programa y planificar escenarios de contingencia para su mitigación. Algunos de los riesgos posibles podrían ser: los fondos puestos a disposición son limitados, inseguridad, cambios en el contexto.

· Si existe el riesgo de que el Llamamiento no sea completamente financiado, determinar acciones de mitigación (p.ej.: fortalecimiento de los sistemas de gestión para aumentar la confianza en la capacidad de gestión, o aumentar la comunicación de las necesidades de la emergencia) y elaborar un escenario de contingencia. Por ejemplo, si el Llamamiento está financiado al 50%, ¿a qué actividades o zonas geográficas se dará prioridad?, ¿por qué?, ¿cómo influirá esto en las metas generales?

· Si existe riesgo de inseguridad, identificar qué acciones de mitigación podrían aumentar el respeto de la neutralidad del programa por parte de las partes enfrentadas. Elaborar un escenario de contingencia en el que se exponga cómo operaría el programa en un contexto de creciente inseguridad.

· Si la emergencia es variable y es posible que las necesidades cambien, determinar la forma en la que el programa mantendrá la flexibilidad y asegurará la capacidad de respuesta a las necesidades cambiantes.



	5. BENEFICIARIOS (máx. 1 página)

	A
	5. a) Beneficiarios directos
Nota: Los beneficiarios directos son aquellos que reciben asistencia o protección de forma directa. 

Si solo estuviera disponible el número de hogares, emplear el tamaño medio de los hogares para calcular el número de personas beneficiarias.

No contar a los beneficiarios doblemente. Si la misma persona recibe asistencia multisectorial, este beneficiario debe ser contado solo una vez. Por ejemplo, un programa que ofrezca refugio combinado con un servicio de agua, saneamiento e higiene a 10 000 personas, tiene un número total de 10 000 beneficiarios. Si en un lugar se ofrece refugio a 10 000 personas y en otro lugar se proporciona agua, saneamiento e higiene a 10 000 personas, el número total de beneficiarios será de 20 000.

Número total de hogares:

Número medio de familiares por hogar:

Número total de beneficiarios (personas):

Población por rango de edad

Población Total
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HOMBRE

MUJER

CON DISCAPACIDAD

EMBARAZADAS

Lactantes  (0 a 2 años)
 

 

 

 

Pre-escolar  (3 a 5 años)
 

 

 

 

Escolar  (6 a 11 años)
 

 

 

 

Adolescentes  (12-17 años)
 

 

 

 

Adultos (18-64 años)
 

 

 

 

Adultos Mayores  (65 y más años)
 

 

 

 



	A
	Selección de los beneficiarios
Explicar cómo serán seleccionados los beneficiarios directos. ¿Cómo se involucrará a los beneficiarios en el proceso de selección?

	V
	5. b) Beneficiarios indirectos

Nota: Los beneficiarios indirectos, si los hubiera, son aquellos que se benefician del programa pero no interactúan directamente con este.

Número total de hogares:                                                         

Número total de beneficiarios indirectos (personas):

Opcional: (si hay disponibles datos secundarios)

Población  por rango de edad

Población Total
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Adultos Mayores  (65 y más años)
 

 

 

 



	V
	5. c) Beneficiarios por sector

Introducir en cada sector el número de personas que serán beneficiarios directos. No seguir el criterio de “no contar doblemente” (el total puede superar el número total de beneficiarios si algunas personas van a recibir más de un tipo de asistencia).

	V
	Alimentación y nutrición (incl. transferencias de efectivo, dinero por trabajo…)
	

	
	Agua, saneamiento e higiene
	

	
	Refugio y artículos no alimentarios
	

	
	Sanidad
	

	
	Medios de vida
	

	
	Protección

	

	
	Educación
	

	
	Fomento de capacidades/ formación
	

	
	Incidencia política
	

	
	Construcción de la paz
	

	
	Otros [especificar]
	

	6. SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, RENDICIÓN DE CUENTAS Y APRENDIZAJE 

(máx. 1 página)

	V
	En el Llamamiento de Respuesta Rápida es necesaria una breve descripción del modo en el que se medirán los indicadores, quién lo hará y con qué frecuencia. Para el Llamamiento de Respuesta Rápida es obligatoria una Evaluación en Tiempo Real (esta sustituye la Evaluación Final).

Además, el Llamamiento de Emergencia y el Llamamiento para Crisis Prolongada requieren lo siguiente:

Seguimiento (Sección 4.6 de los EG de CI)

· ¿Cómo se medirán los indicadores, quién lo hará y con qué frecuencia?

· ¿Cómo se analizarán y emplearán los datos para fundamentar las decisiones del programa?

· ¿Cómo se involucrará a los beneficiarios en el proceso de seguimiento?

· ¿Se realizarán visitas de seguimiento conjuntas con Organizaciones Miembros de CEPS- Cáritas y/u otros organismos?

Se recomienda realizar una Evaluación en Tiempo Real tras las primeras 6-8 semanas de la respuesta, cuando el programa se encuentre en el periodo de transición entre la respuesta inicial y la fase de recuperación.
· ¿Cómo se evaluará y medirá en impacto del proyecto?

Rendición de cuentas: 

· ¿Con qué mecanismos cuenta el proyecto para rendir cuentas a los beneficiarios? 

· ¿Cómo asegura el proyecto la participación significativa y apropiada de los diferentes grupos, especialmente de aquellos marginados o discriminados?

· ¿De qué forma se comparte con la comunidad la información relativa a la coordinación, los servicios disponibles, los plazos y la estrategia de salida? ¿Cómo garantiza el programa que esta información llegue a los distintos grupos?

Aprendizaje:

· ¿Qué aprendizajes obtenidos en intervenciones de emergencias anteriores (incluidos los Llamamientos de Emergencia) se han incorporado en esta propuesta?



	7. SOSTENIBILIDAD Y ESTRATEGIA DE SALIDA (máx. 1/2 página)

	V
	Esta sección no es necesaria para el Llamamiento de Respuesta Rápida. Sí es necesaria para el Llamamiento de Emergencia y el Llamamiento para Crisis Prolongada.

Si los cambios logrados con un programa no se mantienen tras el cierre de dicho programa se habrá desperdiciado una oportunidad para el cambio a largo plazo, así como valiosos recursos económicos. No puede darse por supuesto que las principales actividades continuarán después de la finalización del proyecto. Las actividades necesitan de recursos y para establecer recursos sostenibles es necesaria una planificación previa.

· Determinar qué componentes del programa se mantendrán tras la finalización del proyecto, y con qué recursos económicos y humanos. Demostrar cómo se asegurarán estos recursos económicos y humanos a lo largo de este proyecto, p.ej.: estableciendo una financiación comunitaria, integrando servicios en los programas gubernamentales o estableciendo colaboraciones con nuevas organizaciones financiadoras.

· Describir la estrategia de salida, determinando cómo los componentes sostenibles serán gradualmente traspasados a la comunidad y cómo se pondrá fin a otras partes del proyecto. Es importante que los beneficiarios sean informados con bastante antelación y que se les proporcione información acerca de cómo acceder a servicios similares.


	8. COORDINACIÓN (máx. 1/2 página)

	A
	La coordinación y la colaboración con otras Organizaciones Miembro de Pastoral Social - Cáritas, otras agencias humanitarias, Naciones Unidas y organismos gubernamentales es esencial para poder ofrecer una respuesta humanitaria de calidad.

· Explicar ¿Qué otras importantes organizaciones y agencias humanitarias internacionales están operativas en esta emergencia? ¿Dónde existen deficiencias (p.ej.: en la cobertura geográfica, en la experiencia y los conocimientos técnicos o sectoriales, en los grupos vulnerables)?

· ¿En qué mecanismos de coordinación alternativos participa Pastoral Social - Cáritas? 

	9. GESTIÓN DEL PROYECTO Y CAPACIDADES (máx. 1página)

	V
	Para el Llamamiento de Respuesta Rápida, ofrecer una breve explicación sobre los recursos humanos y la logística detallados en el presupuesto. Explicar si se solicita, o se ha puesto en marcha, un Mecanismo de Apoyo de CEPS – Cáritas Mexicana.
En esta sección se deben exponer las experiencias previas de la organización y sus capacidades, qué función se propone que desempeñen los socios en el proyecto y la estructura de gestión y de personal para el proyecto.

Capacidad de gestión

Recursos Humanos. Esta parte se centra en el personal y las habilidades.
· Exponer brevemente la estructura organizativa actual.

· Presentar la estructura organizativa requerida para este programa. Indicar los nuevos puestos a nivel nacional y local, si son a tiempo completo o a media jornada y si se contratará a personal local o serán cubiertos con personal de las CEPS - Cáritas Mexicana.

· Explicar qué tipo de formación o apoyo se necesitará para asegurar que el personal posea las habilidades necesarias para implementar las actividades propuestas.

Logística.
· ¿Qué bienes y equipamiento (p.ej.: almacenes, vehículos…) tiene actualmente su organización, a nivel nacional y diocesano, que puedan emplearse durante este Llamamiento?



	10. PRESUPUESTO: RESUMEN FINANCIERO Y DESCRIPCIÓN DEL PRESUPUESTO

	A
	Completar la hoja de Presupuesto según la plantilla correspondiente (plantillas diferentes para la Respuesta Rápida, el Llamamiento de Emergencia y el Llamamiento para Crisis Prolongada). Se ruega hacer uso de las notas de orientación junto con la columna de comentarios que hay en la página de resumen presupuestario para mostrar cómo son calculadas las partidas presupuestarias.




� Por sus siglas en inglés OCHA que es la Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios)


� Ir a la sección 5 de este documento para ver la definición de beneficiario directo y beneficiario indirecto.


�La meta general se refiere al impacto que se espera a largo plazo y que, por definición, no está dentro de la duración del programa.


� Estándares de Gestión (EG)


� Caritas Internacionalis (CI)


� Organización No Gubernamental Internacional


�“Protección” o “protección independiente” hace referencia a las actividades implementadas como respuesta a riesgos de protección específicos. Las actividades podrían incluir la localización y reunificación de familias, el cuidado provisional para menores separados de sus familias o no acompañados, o servicios de ayuda, psicosocial o jurídica, para las víctimas de la violencia de género. Esto es diferente de la incorporación de principios protección, que es un enfoque, no un sector, y que se centra en el modo en el que se proporciona la asistencia.
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